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12. Página Web donde figuren las informacio-
nes relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los pliegos: www.casinostenerife.com

Santa Cruz de Tenerife, 1 de agosto de 2003.—El
Gerente, Hermenegildo Hernández Rodrí-
guez.—38.737.

NOTARÍA DE DON FRANCISCO
JAVIER DE LAS FUENTES ABAD

Subasta Notarial

Yo, Francisco Javier de las Fuentes Abad, Notario
del Ilustre Colegio de Pamplona, con despacho
en calle García Ximénez, número 22-primero
izquierda,

Hago saber que ante mi se tramita el Procedi-
mineto Extrajudicial de Ejecución Hipotecaria,
número de expediente 1, en el que figura como
acreedor doña Eva Iturralde Ormaechea, vecina de
Alsasua (Navarra), con domicilio en calle El Ferial
número 32, B y como deudor «Eguarhand, Sociedad
Limitada», domiciliada en Alsasua (Navarra), Polí-
gono Industrial de Ondarria, sin número.

Y que procediendo a la subasta ante notario de
la finca que después se relaciona, se llevará a cabo
bajo las siguientes condiciones:

Primero.—Lugar. Todas las subastas se celebrarán
en la Notaría de don Francisco Javier de las Fuentes
Abad, en Alsasua, calle García Ximénez, número 22-
primero izquierda.

Segundo.—Día y hora. Se señala la primera subas-
ta para el día 8 de Septiembre de 2003 a las nueve
horas; la segunda subasta, en su caso, para el día
29 de Septiembre de 2003 a las nueve horas y la
tercera subasta, en el suyo, para el día 20 de Octubre
de 2003 a las nueve horas; y en caso de mejora
de la postura de la tercera subasta, se señala para
la licitación entre los mejorantes y mejores postores
el día 28 de Octubre de 2003 a las nueve horas.

Tercero.—Tipo. El tipo para la primera subasta
está fijado en la cantidad de 75.967,93 euros; para
la segunda subasta, el 75 por 100 de la cantidad
indicada y la tercera subasta será sin sujección a
tipo.

Cuarto.—Consideraciones. Salvo el acreedor,
todos los demás postores, sin excepción, para tomar
parte en la primera o en la segunda subasta, deberán
consignar en la Notaría una cantidad equivalente
al 30 por 100 del tipo que corresponda; en la tercera
subasta, el depósito consistirá en un 20 por 100
de la segunda subasta.

Quinto.—Documentación y advertencias. La
documentación y la certificación del Registro a que
se refieren los artículos 236.a y 236.b del Regla-
mento Hipotecario, pueden consultarse en la Nota-
ría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; las cargas, gravámenes y asien-
tos anteriores a la hipoteca que se ejecuta, con-
tinuarán subsistentes.

Sexto.—Adjudicación a calidad de ceder a tercero.
Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o remate
a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá
hacerse a calidad de ceder a tercero.

Finca objeto de subasta:

Finca Urbana en jurisdicción de Alsasua; corres-
ponde a la parcela 393 del polígono 3 del Polígono
de Ondarria número 11; constituída por un solar
de 2000 metros cuadrados. Dentro de dicha finca
existe un edificio destinado a oficinas, de 147 metros
cuadrados construídos y una sola planta. Y otro
edificio, destinado a nave industrial, que ocupa una
superficie construída de 530 metros 11 decímetros
cuadrados, si bien 20 metros 4 decímetros cuadrados

se destinan a vestuarios y servicios del personal;
es de una sola planta.

Inscripción. Al tomo 3299, libro 112, folio 169,
finca número 8879.

Alsasua, 28 de julio de 2003.—El Nota-
rio.—38.240.

RURAL DEUDA, FONDO
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

«Gescooperativo, Sociedad Anónima, Sociedad
Gestora de Instituciones de Inversión Colectiva»,
como entidad gestora y «Banco Cooperativo Espa-
ñol, Sociedad Anónima», como entidad depositaria,
comunican a los participes las siguientes modifi-
caciones en el folleto, como consecuencia del próxi-
mo inicio de un nuevo periodo garantizado:

1.o Inicio de un periodo garantizado que tendrá
un plazo de duración de 36 meses (se inicia el
31 de Octubre de 2003 y vence el 31 de Octubre
de 2006) y que garantiza el 100 por 100 de la
inversión inicial más un 5,4 por 100 (1,77 por 100
TAE) de rentabilidad, calculado sobre el valor de
la inversión el 31 de octubre de 2003.

2.o Modificación de las comisiones, que pasan
a ser las siguientes: Gestión: 0,60 por 100 desde
el 1 de noviembre de 2003, inclusive.

Depositario: 0,05 por 100 desde el 1 de noviem-
bre de 2003, inclusive.

Suscripción: 3,00 por 100 durante todo el periodo
de garantía (desde el 1 de noviembre de 2003 al
31 de octubre de 2006, ambos inclusive).

Reembolso: 3,00 por 100 durante todo el periodo
de garantía (desde el 1 de noviembre de 2003 al
31 de octubre de 2006, ambos inclusive).

La comisión de reembolso no se aplicará durante
los dos meses siguientes al vencimiento de la garan-
tía, 31 de octubre de 2006, volviéndose a aplicar
una comisión de reembolso del 3 por 100 una vez
transcurrido los dos meses.

Así mismo, desde el 29 de julio de 2003 (día
siguiente al vencimiento de la actual garantía) y
hasta el día 31 de octubre de 2003, ambos inclusive,
no existe comisión de reembolso.

Se comunica que los participes disponen del plazo
de un mes a partir de la fecha de publicación para
ejercitar el derecho de optar por el reembolso de
sus participaciones, sin deducción de comisión o
descuento de reembolso ni gasto alguno, por el valor
liquidativo del día en que se produzca la corres-
pondiente inscripción de la actualización del folleto
informativo en los Registros de la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores.

Madrid, 1 de agosto de 2003.—Gonzalo Rodrí-
guez Sahagún Martínez, Director General y Con-
sejero de «Gescooperativo, Sociedad Anónima,
Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión
Colectiva».—38.242.

SANTANDER CENTRAL HISPANO
INVESTMENT, S. A.

Sustitución de Sociedad Gestora de Instituciones
de Inversión Colectiva Santander Central Hispano
Investment, S. A., en su condición de Entidad Depo-
sitaria de los Fondos de Inversión que más adelante
se relacionan, y en ejercicio de las funciones propias
de la Sociedad Gestora que asume de conformidad
con lo establecido en el artículo 57.3 del Reglamento
de Instituciones de Inversión Colectiva, hace público
que la Comisión Nacional del Mercado de Valores,
mediante Resoluciones de fecha 22 de julio de 2003,
ha autorizado la sustitución de Activos en Renta
Fondos, Sociedad Gestora de Instituciones de Inver-

sión Colectiva, Sociedad Anónima, por Santander
Central Hispano Gestión, Sociedad Anónima,
Sociedad Gestora de Instituciones de Inversión
Colectiva, como Entidad Gestora de los fondos Acti-
vos en Renta Bolsa Euro, F.I.M., Activos en Renta
Bolsa, F.I.M., Activos en Renta Fija Euro, F.I.M.
y Activos en Renta Mixta Fija, F.I.M., cuyos Regla-
mentos de Gestión serán modificados con el fin
de recoger dicha sustitución. Asimismo, los Regla-
mentos de Gestión de los Fondos Activos en Renta
Bolsa, F.I.M., Activos en Renta Fija Euro, F.I.M.,
y Activos en Renta Mixta Fija, F.I.M. serán modi-
ficados con el objeto de recoger que la comisión
de reembolso no podrá exceder del 5% del valor
de la participación reembolsada.

De conformidad con lo previsto en los artículos
57.4 y 57.6, en relación con el artículo 35.2 del
Real Decreto 1393/90, de 2 de noviembre, las ante-
riores modificaciones confieren a los partícipes de
dichos Fondos un derecho de separación que podrán
ejercitar en el plazo de un mes, a contar desde
la fecha de comunicación individual a los partícipes,
o desde la fecha de publicación en el BOE del
presente anuncio, si ésta fuera posterior, mediante
el reembolso de sus participaciones sin comisión
ni gasto alguno, por el valor liquidativo que corres-
ponda a la fecha de inscripción en los registros
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores
de la referida sustitución.

Madrid, 5 de agosto de 2003.— Vicesecretario
del Consejo de Administración de Santander Cen-
tral Hispano Investment, S. A., D.a Almudena Fer-
nández—Golfín Arenillas.—38.759.

YENBOLCAM FOND, F. I. M.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 47.2 del Real Decreto 1393/1990, de 2 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 46/1984, de 26 de diciembre, reguladora de
las Instituciones de Inversión Colectiva, se hace
público que el Consejo de Administración de Ges-
tifonsa Sociedad Gestora de Instituciones de Inver-
sión Colectiva Sociedad Anónima, en su condición
de sociedad gestora, y el Consejo Rector de Caja
Caminos Sociedad Cooperativa de crédito, en su
condición de entidad depositaria, en reuniones cele-
bradas el día 20 de junio de 2003, acordaron la
disolución y liquidación simultánea del Fondo de
Inversión Yenbolcam Fond F.I.M., aprobando el
Balance final de liquidación y la cuenta de resultados
siguientes:

En miles
de Euros

Activo:

Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 172
Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 172

Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171
Acreedores a corto plazo . . . . . . . . . . . . 1

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 172

Cuenta de resultados:

Ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 435
Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 466
Resultado antes de impuestos . . . . . . . –31
Impuesto de sociedades . . . . . . . . . . . . . 0
Resultado neto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –31

Madrid, 30 de julio de 2003.—Los Secretarios
del Consejo de Administración, Mercedes Arribas
Ga r c í a y Con s e j o Re c t o r , J o s é Rub i o
Bosch.—38.237.
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